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PODER JUDICIAL

Juzgado Primero de Primera Inst. de 10 Civil
del Primer Partido Judicial del Estado.

CONVOCA.TORIA

PRIMERA ALMONEDA.

;

"

A las once horas del día veintinueve de
marzo del presente año, después de haber exhi-
bido los periódicos oficiales del Estado en que
se publica esta almoneda, se rematará en la Se-
gunda Secretaría del Juzgado Primero de Pri-
mera Instancia de lo Civil, un predio urbano,
consistente en terreno y construcción, ubicado
en la calle Rosales número 235 de ésta ciudad,
con superfide de 78.85 1\12.propiedad de la se
ñora Josefina Vidal de Fierro, que se relaciona-
con el expediente número 214/969..

Servirá de base para el remate la can ti-
-tad de CUAR ENT A MIL CIENTO OCHEN-
fA PESOS Yserá postura legal las que cuoran
las dos terceras partes (le dicha sumo o sea la
cantidad de VEINTISEIS MIL SETECIENTO
OCHENTA y SEIS PESOS SESENTA y

SEIS CENTAVOS, debiendo depositar los li-
citadores el diez por ciento de la última canti-
dad auc.tada, en 1<:<Secretaría de Finanza.

Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado por dos veces los días miérco-
les en atención a 10 dispuesto por el artículo
549 del Código Procesal Civil vigente en el
Estado.

ViI!ah(;rmos.J, Tub., (::ncro 25 de 1972.

Sufragio Efectivo. r-.ToReelección.

El Juez Ejecutor.
MARI O BARRUET A GARCL\..

9 - 16

¿~visos de Clausura

Hago de su conocimiento del PÚblico en
General que con fecha 22 de noviembre de
1971, he dejado totalmente clausurado mi gi-
ro de Molino de Nixtamal y Tortille1'Ía, que
tenía establecido en la calle Reforma núme-
ro 315 de esta ciudad. CO-992.

Lo anterior 10 hago de su conocimiento
para los efe<;:tosque sean necesarios.

Comalcalco, Tab., a 23 de noviembre de 1971
Atentamente.

María Gertrudis Vázq uez Madrigal.

-PO.-

Por medio del presente hago del conoci-
miento del comercio y público en general que,
en virtud haber tegularizado mi giro de Pa-
nadería ubicado en la calle Morelos Núm. 604
de esta ciudad, me permito cOl11unicarles que
queda sin efecto la cooperación que venía
dando al Fisco del Estado, bajo k cuenta nú-
mero CO-1279.

Coma1calco, Tab.. Noviembre 25 de 1971.
Atentamente.
Eduardo López Anaya.

--PO.-

Hago del conocÜ:j ¡ente> de mi estimada
clientela y pÚblico '.::ngeneral, qu'~ con fecha
22 de noviembre de 1971. he dejado total-
1,~f"- ¡t (' C
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rliU-liC5; qu~ ~~:~-lla eS1¿¡(}i,C:;'ld--J ell la calle F,e-
fOlma No. 305, que tenía girando bajo mi so-
lo nombre y firma.

Coma1calco, Tab., 23 de Nov. de 1971.
Atentamente.

Gloria Falconi Rodríguez.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de 10 Civil.
VILLAHER~,lOSA, TA..BASCO.

EDICTO
~RA, YO LANDA JIMENEZ JUAREZ
DONDE SE m',¡CUENTRE.

Que en el expediente Civil número
- 356/970 relativu ;.:t1Juicio Ordinario Civil de

Divorcio Nece:k''."lopromovido por el señor Pe-
dro Camelia Jb;z, en contra de la señora Yo-
landa Jim~nez Juárez con esta fecha se dictó
un auto que ~;rc;r81men~edice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA.
INST ANClA DE LO CIVIL VILLAHERMO
SA, TABASCO, NOVIEMBRE DIECIOCHO
DE MIL NOVECIENTOS SETENT A.- A sus
autos el escrito del actor para que obre como
proceda en derecho y se acuerda:- Como se
pide y vista la certificación prácticada por la
Secretaría y con fundamento en lo dispuesto
en el artículo 265 del Código de Procedimien
tos Civiles en vigor, se tiene por declarada la
rebeldía a la demandada Yolanda Jiménez Jl1á-
rez, en virtud de que en el término para eIlo
concedido, no dió contestación a la demanda
ni recogia las copias de tra'3lado, en consecuen-
cia no se volverá a practicar diligencia alguna
en su busca, ní élvn 1:-1sde caracter pérsol1al,
~urtiendole efectos de notificacióD en forma,
todas las resoluciones y cuantas citAciones de-
ban hacerseles por les' estrados de éste Juzga-
do, atravez de Cédula Que se fiiará en la Hsta
de acuerdos. Así como este Proveído, publican
dos e además por dos veces consecutivas en el
Periódico Oficial dd Estado, con fundamento
en los dispuesto en el artículo 284 de la Ley
invocada se abre el período de ofrecimiento
de pruebas por diez días fatales para ambas
partes el que cmnem:ará a correr al día siguien
te de la últirna public2ci6n de los edictos. Se
tiene al señor Pedro Camelia Ruíz Dor ofre-
ciendo Prucb2s de acuerdo con su escrito de fe-
cha doce de noviembre del Drese~i.teaño.- No-
tifiquese pcrs01nlmente y c'úmplase.- Lo Pro-
veyó y fiIm2 el Ciudadano Juez del conoci-
miento lXW2:1te se pub1kó el acuerdo.-Cons-
te.-Una firF[D ilegible.

y 10 ham saber a usted, Dara los efectos
legales corr'~~~\';(JTidie]1te;::n')r nl~dio c;:~~:JrC5Cn-
te' edicto que expido a los veintitres d'{as del
mes de novieD1bre de mn novecientos setf'nta,
en la Ciudad de Villaher.:lOsa, Taba':;co.

P} ~r;.J ":},~'J (¡".~I J lo (~'iv-n..

CARLOS IvL\.RIO OCAl::'i\. =viOSCOSO.

í
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C. MARLA. DEL ROSARIO
ORUETA MAGAÑA.
DONDE S~ENCUENTRE.

Comunico a usted que en el expediente
Civil número 34/969, r-elativo al Juicio de DI-
VORCIO NECESARIO promovido en contra
de usted por el señor LUCIO CERINO CRUZ
se encuentra una sentencia con fecha Noviem-
bre (28) del año de (1970) cuyos puntos re-
solutivos dicen: ".. PRIMERO: Se deela
ra improcedGnte la demanda de DIVORCIO
NECESARIO fundada en las fracciones 1 y
VIII del artículo 267 del Código Civil, enta-
blada por LUCIO CERINO CRUZ en contvf' .

de MARIA DÉL CARMEN ORUET A MAGA-
ÑA; en com;ecuencia; se absuelve a MARIA
DEL ROSARIO ORUETA MAGAÑA de di-
cha demanda y de todas sus consecuencias le-
gales. SEGUNDO: Notifíquese personalmente
al actor y por Estrados y publicación de los
puntos resolutivos de la presente sentencia por
dos veces y de tres en tres días en el Periódico
Oficial del Estado. Así definitivamente lo re-
suelve y firma el C. Juez, Licenciado ROMU-
LO ULISES (' ACHON HERNANDEZ, por an-
te ]a señora DFLFINA HERNANDEZ ALMEI-
DA que certifica y da fé (rúbricas del C. Juez
y Secretario).

y por vía d,~notificación y para su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado, Dia-
rio "El Presente" expido el presente edicto en
la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco el dla
(10) de feberro del año de 1972.

La Sría Jud. del Juzgado
Señora Delfina Hernández de P.

3 - 3

AVhO DE CLAUSURA

Por medio c1'~1Prcscnt:.:, hago del cono-
cimiento del CCIr"'"C¡O y p!Jblico en general,
que con fecha 30 de s~ntier,lhre de 1971, he
dejado tot;:dmf~ltr; C:;1sU1''Jdo mi giro de
Ve'üta (le R.effe~.c("'~v S:¡~.11íl¿ii.-'es,c¡-ue tenia es-

Cti '
;
El T.'01~C la Secc. de

este Municipio, el cual venía girando bajo mi
solo nombre y flnna.

Cm;lj;,--c:lco, Tab" l\uv. 19 de 1971.

CirilJ IVlhd_'z Clán.
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PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de 10
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

IDICTe

PRIMERA ALMONEDA.

A las once horas del día veinticinco de
abril del presente año despEés de haberse exhi-
bido los periódicos en que se publica esta al-
moneda, se rematará enl a Primera Secretal'Ía
del Juzgado Primero de Primera Instancia de
lo Civil, un predio urbano ubicado en la calle
Obrero número 5 de esta Ciudad, con superfi-
cie de 304 metros y 6 centímetros con las si-
guientes medidas y colindanciéJs. al Norte dos
medidas; 2505 M2 Y 13010 M2 con propiedad
de la señora Emiliana Hernández; al Sur 37
M2 con el menor José del c. Lázaro Arias; al
Este 2 medidas 5 M2 con la señora Emiliana
Hernándcz y 8 M2 con la calle de su ubicaci6n,
propiedad del demandado Juan Arias Pérez y
que le fué embargado en el expediente núme-
ro 277/971 relativo a jeicio Ejecuti va Mer-
cantil que le sigue el licenciado Genaro Payró
Santos endosatario en procuraciól1 de Indus-
tria Alta Mar, S. A.

Servirá de base para el remate de dicho
predio, la cantidad de CUARENTA y CINCO
MIL PESOS Y s~rá postura kgal 13 que cubra
la de TREINTA MIL PESOS o sea las dos ter-
ceras partes de esa suma, debiendo depositar
los licitadores en la Secretaría de Finanzas Da-
ra poder tener derecho a la subasta, 18.c,,~ti-
dad de CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS
o sea el 10% del valor del inmueble.

Lo que se publicará por tres veces los días
miércoles en el Periódico Ofichl del Estado en
atención a 10 dispuesto por el artículo 1411
del Código de Comercio y conforme a las re-
glas que fija el Código Procesal Civil en 10 que
aquel sea omiso.

Villahermosa, Tab., Enero 18 de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Juez Ejecutara.

ANGEL\ CASANOVA DE PEREZ.
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PODER JUDICIAL.
Juzgado Primero de Primera Instancia de 10
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

EDICTO

TERCERA ALMONEDA.

A las once horas del día trece de marzo
del presente año, después de haber se exhibido
los periódicos en que se publica esta almoneda,
se rematará en 13 Primera Secretaría del Juzga-
do Primero de Primera Instancia de io Civil, el
predio urbano número 423 constante de 900
1\12, ubicado en la calle José Moreno Irabién
de la Colonia Primero de Mayo de esta ciudad,
con las siguientes colindancias; al Norte con
propiedad de los menores hijos del señor An-
gel Buendía Cadenas; al Sur con propiedad del
señor Aguirre, al Este con la calle de su ubica
ción y el Oeste, con propiedad del señor Jesú3
Pinzón. Dicho predio fue embargado en el jui
cio Ejecutivo Mercantil número 37/969, que
le sigue el señor Roberto BureIo L. al señor
David Gutiérrez Aldecoa.

Servirá de base para el remate de dicho
predio, la cantidad de: CIENTO TREINTA Y
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y
TRES PESOS TREINTA Y TRES CENT A-
VOS ya rebajado el 20% sobre las dos tercera3
partes, debiendo depositár los licitadores en la
Secretaría de Finanzas, para poder tener dere-
cho a la subasta la cantidad de: VEINTICIN-
CO MIL PESOS o sea el 10% sobre el valor
pericial que fué de: DOSCIENTOS CINCUEN
TA MIL PESOS.

Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado por tres veces los días miérco-
les en atención a 10 dispuesto por el artículo
1411 del Código de Comercio y conforn1e a las
reglas que fija el Código Civil en 10 que aquel
sea omiso.

Villahermosa, Tab., Enero 4 de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Juez Ejecutara.

Angcla Casanova de Pérez.

9 - 16 - 23



PAGINA CUATRO PERIODICO OFICIAL Febrero 16 de 1972

DICTO
C. FRANCISCO CASTRO MAY.
DONDE SE ENCUENTRE.

Comunico a usted que en el expediente
Civil Núm. 26/971, relativo al Juicio de PRES
CRIPCION POSITIVA promovido por DESI-
DERIO DE LA CRUZ CASTRO en su contra-
se dictó el Siguiente Auto que dice:

". . . ACUERDO:-Juzgado Mixto de pri-
mera Instancia del Tercer Partido Judicial en
el Estado. Jdpa de Méndez, Tab~sco, Abril
veintinueve de mil novecientos setenta y uno.
-Por presentado el señor DESIDERIO DE LA
CRUZ CASTRO, mayor de edad, vecino de la
Ranchería "Olcuatitán", perteneciente al Mu-
nicipio de Nacajuca, Tabasco, con escrito de
fecha seis de abril del presente año, presentado
el día veintinueve de este mismo mes, con pla-
no de fracción de predio rústico y testimonio de
escritura privada de compraventa, demandan-
do dd señor FRANCISCO CASTRO 1\1AY ,
con domici1iQ que dice ignorar. y en la Vía Or-
dinaria Civil. la prescripción Positiva del Pre-
dio rústico ubicado en la Ranche"Ía antes cita-

- da, constante de una superficie de SIETE HEC
TAREAS.' OCHENTA Y NUEVE AREAS,
DOS CENTIARES y TREINTA Y TRES
FRACCIONES, para adquidrla en propiedad
y para Que se can-cele la inscripción que actual-
mente ~onsta en favor de FRANCISCO CAS-
TRO MAY ,-De corformidad con lo artÍcu-
los 823, 824, 825. 827, 1135. 1136, 1137,
1151. 115;') del Código Ci';,:il v 2.J.. 20., 254,
255, ,257. 258 Y 259' del Cócligo de Procedi-
mientos Civiles, se admite la dem~l1'ldaen la vía
v forma pro011esta: en consecuencia fórmese
~xpedientc. ;'nÓtesd en el Libro de Gobierno.
hágase su inicio de] COT1nr:Lnierto de; 1:1s1.1Derio
ridad e infÓrmese 10 ccndncente 81 C. Direc-
te,]' del Re0:i:;tro Público di; la Prcpiedad en
Vilhhermo'28, Tabasco, por meclin 'de 2tento
oficio el, donde se inserr2~'2:: 1cc; ;1Ly: ;:1,1R:;'
~¡~,tro.- Para los efect('~ ;

,=n""+-- ;e;';o lí-
brese (,fie:"'" 1 (' '~(',,-,

'
por

Preventiva de] IVhmicinio de ""'hC2iv:a Tabas-
1

' ] 'f. 1 .
"1"ea para qu;:; proceaa a oCaltZf'l' C!~¡CmlClJlO

del sefíor FRANCISCO CASTRO ]',t\Y. w-
cino de la R[ll1cnerfa "Olcuatitán', de] Muni-
cipio citf'.do ''::informe ;:11a mavor brevedad po
sible sobre 10 aquí m[Jndado.~Notifiq11ese y
cúmplase.-- Así lo proveyó y firm2 el C. ti-I

cenciado ALBERTO MARTIN CARRASCa,
Juez Mixto de Primera Instancia, por ante la
Secretaria señora DELFINA HERNANDEZ

"ÁLMEIDA que certifica y dá fé.. . . . ".-Rú-
bricas.- ACUERDO:- Juzgado Mixto de
Primera Instancia del Tercer Partido Judicial
en el Estado. Jalpa de Méndez, Tabasco Julio
dos de mil novecientos Setenta y Uno.- A sus
autos escrito signado por el Comandante de ~a
Policía Municipal de Nacajuca, TabascQ, y VIS
to que se ha dado cumplimiento a 10 mandado
de fecha abril veintinueve del año actual, pu-
blíquese los Edictos correspondientes por tres.
veces consecutivas, en el Periódico Oficial del
Estado y Diari.o presente que se editan en la
plase, 10 acordó, manda y firma el Ciudadano
Ciudad de Vil1ahermosa.-Notifíquese y cúm-
Juez Lic. Daniel Gamas Amat, asistido
de la Secretaria señora Delfina Hernández AI-
meida que autoriza y da fé.- Rúbricas.

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y Diario Presente de Villa-
hermosa, Tabasco, por tres veces consecutivas,
expido el presente a los diez días del mes de
Julio de 1971.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Secretario "D" del Juzgado. LDELFINA I-IERNANDEZ ALMEIDA.
3 - 3

AVISO DE CLAUSURA

Por medio del Presente, hago del conoci-
miento del Comercio y público en general, que
con fecha 30 de Diciembre de 1971, he dejado
Totalmente Clausurado mi giro de Abarrotes
Comunes con venta de refrescos, que tenía es-
tablecido en la Ranchería Norte 2a. Sección de
este ]Vhl1ic1plO Inscripto bg~o 1a cuenta nú-
mero 1005. el cu&l venía gir2ndo bajo mi solo
nombre y firma.

A ten tame11 te.

Coma1calco, Tab., Diciembre 9 de 1971.

BAUDELIO ROMERO CASTILLO.
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